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Trabajo y Enfermedades Profesionales
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La evaluación clínica para las enfermedades mentales deberá comprender, obligatoriamente, la realización de evaluaciones
médicas y psicológicas.Cada una de estas evaluaciones tiene por objetivo evaluar de manera integral a la persona que consulta, a
qué factores de riesgos de tensión psíquica del ambiente laboral y/o no laboral pudo estar expuesta, cuáles son las
características de la sintomatología que presenta y si existieron gestiones del trabajador o del empleador para mitigar y/o
detener la exposición a dicho riesgo.

Ambas evaluaciones podrán realizarse en forma conjunta, con el objetivo de mejorar la e ciencia del proceso de evaluación
clínica en beneficio del paciente.

La utilización de pruebas psicodiagnósticas es optativa y su uso dependerá de la sospecha diagnóstica que guíe la evaluación:

a. Evaluación médica

Esta evaluación deberá ser realizada por un médico que, además de la capacitación exigida en el número 2, Capítulo IV, Letra
A, de este Título III, deberá haber aprobado un curso de 40 horas, sobre patologías mentales - incluidas las descritas en el
número 2 del Capítulo I precedente - que, entre otras materias, considere diagnósticos diferenciales, evaluación de origen y
generalidades de su tratamiento.

Esta evaluación podrá ser presencial o realizada a distancia de manera telemática de forma sincrónica.

Se deberá tener especialmente en consideración que, la consulta del paciente puede obedecer a síntomas de carácter
psíquico, como desánimo, angustia o desconcentración y también de carácter fisiológico, como trastornos del sueño, de la
función digestiva o dolores inexplicables.

Los elementos mínimos que deberá contener la evaluación por sospecha de patología mental laboral, corresponden a los
establecidos en el Anexo N°15 "Ficha de evaluación clínica por sospecha de patología mental laboral" de la Letra H, Título III
del presente Libro III, en la que se deberá especificar por parte de los organismos administradores los antecedentes
biográficos y la historia laboral. La historia laboral en el ámbito de la salud mental aporta al evaluador información sobre la
capacidad de adaptación a las demandas cualitativas y cuantitativas específicas de distintos tipos y condiciones de trabajo
en el tiempo de la vida laboral, así como sus intereses, aspiraciones y competencias. Para obtener y registrar la totalidad de
la información que requiere la ficha médica, el profesional médico deberá contar con el tiempo suficiente que asegure la
calidad de la prestación otorgada al trabajador, lo que implica asignar a la evaluación el tiempo que sea necesario para
establecer una relación médico paciente generadora de confianza e interés legítimo en el motivo de consulta, permitiendo
cumplir tanto con los objetivos de la evaluación, como además la de acoger la necesidad emocional del paciente
(componente terapéutico propio del acto médico). El profesional médico deberá registrar en la ficha médica la hora de inicio
y de término de la entrevista. Además, se deberá contemplar un período de tiempo, distinto y adicional a la entrevista de
evaluación del paciente, para el registro de la información de la evaluación médica. El envío al SISESAT de la información
contenida en la evaluación clínica por sospecha de patología mental de origen laboral, deberá realizarse a través del
documento electrónico definido en el Anexo N°46 "Documento electrónico de evaluación médica inicial en enfermedad
mental", de la Letra H, del Título I del Libro IX. El profesional médico informará al consultante, al inicio de su evaluación, en
qué consiste el procedimiento de calificación del origen de la enfermedad, individualizando cada una de sus etapas, salvo
que la condición clínica del paciente le impida percibir correctamente dicha información, caso en el cual se le deberá hacer
entrega por escrito de un informativo en lenguaje claro, sobre el procedimiento de calificación.

Asimismo, antes del término de la sesión, el profesional le solicitará al trabajador, el nombre de dos o más declarantes que
puedan ser entrevistados en la evaluación de puesto de trabajo, de cuya identificación, funciones, cargos y datos de contacto
se dejará constancia. En caso que el trabajador no cuente con esta información en ese momento, se le indicará que podrá
entregarla en la evaluación psicológica- cuando ésta se realice-, o bien, al respectivo epeteista.

Las indicaciones que entregará el profesional médico al final de su evaluación serán: La realización del estudio de puesto de
trabajo para patología mental; reporte de las condiciones generales de trabajo y empleo; y además, la derivación para
evaluación psicológica. Asimismo, dentro de las indicaciones clínicas deberá considerarse como recursos, la orientación y
apoyo psicoterapéutico, la terapia farmacológica y el reposo laboral, de acuerdo a la sintomatología y capacidad funcional del
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paciente.

Los profesionales evaluadores deberán recepcionar todos los medios de verificación que se les presenten por parte de los
trabajadores/as. Los trabajadores/as tienen el derecho de presentar estos antecedentes tanto en la evaluación médica como
en la evaluación psicológica. Aquellos antecedentes que sean de carácter clínico se deberán registrar en la ficha médica del
paciente y los que no tengan dicho carácter, deberán quedar almacenados en los medios de registro que los organismos
administradores tengan habilitados para estos efectos.

b. Evaluación psicológica

Esta evaluación deberá ser realizada por un psicólogo clínico que además de contar con una experiencia en atención clínica
no inferior a un año, deberá haber aprobado el curso sobre patologías mentales, a que se refiere la letra a) precedente.

Esta evaluación podrá ser realizada a distancia de manera telemática de forma sincrónica o presencialmente, previa
verificación por parte del organismo administrador, de la disponibilidad y condiciones que sean más convenientes para la
interconectividad del trabajador.

El objetivo de la evaluación psicológica es explorar diversos aspectos de la dinámica cognitiva, afectiva y conductual, así
como elementos ambientales del lugar de trabajo del paciente que permitan discutir el origen laboral o común de la
patología en base a un razonamiento fundado, entendiéndose por tal aquel que contenga los elementos mínimos
establecidos en el Anexo N°16: "Ficha de evaluación clínica por sospecha de patología mental laboral" de la Letra H, Título III
del presente Libro III.

La evaluación psicológica deberá contener la formulación de una hipótesis que unifique los antecedentes recopilados,
pronunciándose expresamente sobre la plausibilidad a la exposición a factores de riesgos psicosociales en el trabajo. En el
citado análisis se deberá dar énfasis a aquellos elementos del ambiente laboral articulados con las características de la
personalidad del paciente.

La evaluación psicológica puede incluir pruebas psicodiagnósticas específicas (proyectivas y/o psicométricas), cuyos
resultados deben presentarse de acuerdo a lo establecido en los protocolos correspondientes.

En la respectiva evaluación psicológica, el profesional a cargo deberá verificar la existencia de la información necesaria para
la evaluación de puesto de trabajo, tales como declarantes, identificación de los riesgos que pudo estar expuestos el
trabajador y, los medios de verificación disponibles. En caso de que no hubiesen sido acompañados con anterioridad, el
profesional a cargo, deberá recopilarlos y registrarlo en la respectiva ficha.
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